RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001724, Ent. N° 1436/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Flores, relacionadas con la anuencia para el aumento del monto tope de ingresos establecido para descuento del 50% de la contribución inmobiliaria urbana  de jubilados del Departamento;
RESULTANDO: 1) que el aumento producido en las pasividades en el mes de enero del corriente trajo como consecuencia que varios jubilados que  años anteriores se encontraban amparados en la exoneración del 50% de contribución inmobiliaria urbana establecida por el Artículo 1º Decreto Nº 051, este año no quedaran comprendidos en la misma;

2) que la Intendencia, por Resolución  Nº 10.468-2015 del 4/3/15 envió su iniciativa a la Junta Departamental a efectos de la modificación del Artículo. 1º Inciso e) del Decreto Departamental Nº 051, en la redacción dada por los Artículos 1 de los Decretos departamentales Números 0245 y 0370;

3)  que la Junta Departamental por Resolución           Nº 19.925 de fecha 9/3/15 acordó aprobar el Proyecto de Decreto que  modifica el Inciso e) del Decreto Departamental Nº 051, en la redacción dada por los Artículos 1 de los Decretos Departamentales Nºs. 0245 y 0370, el que quedará redactado de la siguiente manera “e) Que sus ingresos no superen el equivalente a 3,5 (tres y media) Unidades de B.P.C”;
4) que la mencionada Resolución fue aprobada por unanimidad de 21 ediles presentes, ad referéndum del dictamen de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la normativa vigente, Artículos 133 Numeral 2° (aplicable por reenvío del Artículo 222), 273 Numeral  3° y 275 Numeral  4° de la Constitución de la República;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995; 

3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal; 

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos proyectada;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia  de Flores; y

3) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental.
LO
